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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la recuperación y de la economía peruana"

DECRETO REGIONAL
000004 -2025/GOB.REG.TUMBES-GR.

2 9 DIC 2025Tumbes,

La Gobernación Regional de Tumbes ernite Decreto Regional siguiente:

VISTO:

La Ordenanza Regional NO 006-2021/GOOREG.TUMBES-CR-CD; Informe NO 0065-2025-
OB. REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR, de fecha 16 de setiembre del 2025; Memorando NO
42-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBEE;-GR-GGR, de fecha 18 de setiembre del 2025,
forme NO 1081-2025/GOB.REG.TUMBEE-GGR-ORAJ, de fecha 02 de octubre del 2025ota de Coordinación No 517-2025/GOB REG.TUMBES-GGR-SGR-SG, de fecha 24 de

noviembre del 2025; Nota de Coord. Múltiple NO
SG, de fecha 05 de diciembre del 2025' Acta de Sesión Ordinaria de Directorio de Gerentes
Regionales del Gobierno Regional Tumbes. ae fecha 10 de diciembre del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 1910 de Constitución Política del Perú, los gobiernos
regionales tienen autonomía política, eccnomica y administrativa en los asuntos de sucompetencia.

Que, mediante la Ley de Bases de la D€scentralización, Ley NO 27783, se crean los
gobiernos regionales en cada uno de departamentos del país como personas jurídicasde derecho público con autonomía política. económica y administrativa en asuntos de sucompetencia, constituyendo para su adrninistración económica y financiera un pliegopresupuestal.

Que, el inciso i) del artículo 350 de la Ley 27783 — Ley de Bases de la Descentralización,
concordante con el inciso i) del artículo ID / los incisos b) y q) del artículo 47 de la Ley
27867 - Ley Orgánica. de Gobiernos Regionales, faculta a los Gobiernos Regionales diseñar,ejecutar y evaluar los programas de desarrollo de ciencia y tecnología, además fomenta y
participa en el diseño de proyectos de investigación, articulada con las tareas de educación,
empleo y a la actualización e innovación tecnológica.

Que, la Ley NO 30806, Ley que Modifica (iversos artículos de la Ley 28303, Ley Marco deCiencia, Tecnología e Innovación Tecnológlc,a; y de la Ley 28613, Ley del Consejo Nacionalde Ciencia, Tecnología e Innovación TecnclóJica (CONCYTEC), establece como una de las
funciones del CONCYTEC Orientar y itorear los programas, planes, estrategias yagendas regionales en CTI para asegurar su alineamiento con la política nacional.

Que, el Decreto Supremo NO 032-200TED cue Aprueba Texto Único Ordenando de la LeyNO 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, en su artículo 22
dispone que los Gobiernos Regionales están representados en el Consejo Directivo del
CONCYTEC y ¿n el Directorio del FONDEO* T. Las instancias de los Gobiernos Regionales
que ejecutan actividades de CTel (Ciencia Ti)cnología e Innovación) podrán convocar a lasuniversidades, organizaciones y empresas su jurisdicción para el cumplimiento de susfunciones.

Que, el Plan Nacional de Ciencia, Tecnclo;ía e Innovación para la Competitividad y el
Desarrollo Humano 2006 2021, aprobadn por el Decreto Supremo NO 001-2006-ED,
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establece que la formulación de los prcgrar:acas regionales de CTI será de responsabilidad delos Gobiernos Regionales, El CONCYTEC, dará el soporte técnico para que cada Región
establezca sus prioridades de CTI que -espondan a su especialización productiva, enCONQoeoncordancia con su Plan Regional de De sarrollo y las prioridades y líneas de acción del

sente Plan
va

e, la Política Nacional para el Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación& cnológica (CTI), aprobado por Decre'(.) Supremo NO 015-2016-PCM, establece lascompetencias de los Gobiernos Regiona es para formular, aprobar, ejecutar, evaluar yadministrar las políticas regionales de educación, cultura, ciencia y tecnología, así como losprogramas respectivos;

„r-)Y Orgánica de Gobiernos Regionales, estipule
Que, el Artículo 400 de la Ley NO 27867

O, que los Decretos Regionales establecen 'K)rmas reglamentarias para la ejecución de lasrdenanzas Regionales, sancionan los ptot3edimientos necesarios para la Administraciónegional y resuelven o regulan asuntos orden general y de interés ciudadano. Losecretos Regionales son aprobados y sut oritos por la Presidencia Regional, con acuerdoel directorio de Gerencias Regionales.

Que, mediante Ordenanza Regional NO Q062021/GOB.REG.TUMBES-CR-CD, publicada -enel Diario Oficial El Peruano el 29 de abril d?] 2022, se crea el Consejo Regional de Ciencia,Tecnología e Innovación (CORCYTEC) -Imbes, como órgano impulsor del GobiernoRegional de Tumbes, en materia de Ciencia, Tecnología e Innovación en la Región Tumbes,articulado a los planes nacionales formulad por el CONCYTEC.
Que, el Gerente Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional Tumbes,mediante Informe NO 0065-2025-GOBREG.TUMBES-GGR-GRDE-GR, de fecha 16 desetiembre del 2025, basado en el Informe 1151-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR del Sub Gerente de Servicios Producti «as del GORE Tumbes — Secretaría Técnica del

en cu:mplimiento al artículo séptimo de la Ordenanza
CORCYTEC Tumbes que ha actuado

sta Reglamento a la Gerencia General Regional, e
Regional antes citada, eleva la propue
efectos de que se continue con el trámite ce aprobación correspondiente a fin de garantizarel funcionamiento y financiamiento dei CC CYTEC Tumbes; en razóna ello, la GerenciaGeneral Regional traslada los actuados adl'Ñ}nistrativos sub materia a la Oficina Regional deAsesoría Jurídica de la Sede del Gobierno *egional Tumbes para el pronunciamiento legalrespectivo.

Que, el Jefe de la Oficina Regional de As i:ysoría Jurídica de la Sede Central del GobiernoRegional Tumbes, a través del Informe NO '0081-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, defecha 02 de octubre del 2025, se pronl;ncia opinando que es legalmente viable laaprobación del Reglamento Interno del Donsejo Regional de Ciencia, Tecnología •

eInnovación (CORCYTEC) Tumbes, mediante Decreto Regional.

Que, Ia Secretaria General Regional de la Central del Gobierno Regional Tumbes, conNota de Coordinación NO 517-2025/GOB AEG.TUMBES-GGR-SGR-SG, de fecha 24 denoviembre del 2025, solicita al Gobernador egional de Tumbes se sirva comunicar el lugar,fecha y hora para que se convoque a los «entes Regionales a la Sesión de Directorio deGerentes Regionales del Gobierno Regional Tumbes, con la finalidad de tratar lo
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rigin

Tumbes, 29 DIC 2025relacionado a la aprobación del Reglamente en mención conforme a Ley; en ese sentido,
teniendo la venia del Titular del Pliego con Nota de Coord. Múltiple NO 081-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-SGR-SG, fecha 05 de diciembre del 2025, se convoca adicha Sesión, para el día 10 de diciembi? del 2025 a horas 03:00 pm., en la Sala deGobernación Regional.

Gerentes Regionales del Gobierno Regional
rio c.eQue, en Sesión Ordinaria de Directo

Tumbes, de fecha 10 de diciembre del 2025, con la participación del Gobernador Region•al,Gerente General Regional y Gerentes cuya agenda a tratar, fue la la aprobaciónel Reglamento Interno del Consejc de Ciencia, Tecnología e InnovaciónORCYTEC) Tumbes, procediéndose a II: evaluación de los actuados administrativos en
y deliberación se acordó por unanimidad

omento y después de un amplio debetià
PROBAR el REGLAMENTO DEL CONSEJO REGIONAL DE CIENCIA,TECNOLOGíA E INNOVACIÓN (CORCYTEC) TUMBES. En este sentido cumpliendo con loestablecido en el Artículo 400 de la Ley NO 7'7867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales ydemás normas pertinentes, corresponde la ômisión del presente Decreto Regional.

Por las consideraciones expuestas, estan( a lo acordado por el Directorio de GerentesRegionales del Gobierno Regional Tumbes, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de diciembredel 2025; y, contando con la visación dG) la C;erencia General Regional, Oficina Regional deAsesoría Jurídica y Oficina de Secretaria Gcneral Regional.

En uso de las atribuciones conferidas al despacho por la Ley 27867 — Ley Orgánica deGobiernos Regionales y su modificatoria Le ./ NO 27902.

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR el REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJOREGIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (CORCYTEC) TUMBES, que$//* cuenta con III Títulos, IX Capítulos, 35 AIG:í3ulos y IV Disposiciones Complementarias, elmismo que como anexo adjunto forma parte integrante del presente Decreto Regional.

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER Ia publicación del presente Decreto Regionalconforme a Ley.

ARTíCULO TERCERO. - TRANSCRIBIR presente Decreto Regional a las institucionesque conforman el CORCYTEC Tumbes, E3í como a la Gerencia Regional de Desarrollo-a conómico, a la Sub Gerencia 'de Servici( Productivos y demás áreas competentes delobierno Regional Tumbes para los fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

GOBIERNO

Ing. Segismu
GOBER A
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Aliatícuilo 10. — Naturaleza

Anatícn.llo 40. - Duración

CORCYTEC TUMBES

El Consejo Regional de Ciencia, Tecnolo e Innovación Tumbes, es un órgano
consultivo de coordinación y concertación entre el GORE TUMBES, instituciones
públicas, instituciones privadas y socieda civil para promover el desarrollo de la

ciencia, tecnología e innovación y las capacidades para generar y utilizar
los conocimientos científicos y tecnológica; en el desarrollo de la región Tumbes.

Artículo 20. Denominación

Para efectos de aplicación Clel Reglamenft): al órgano const-lltivo de coordinación y
concertación, se denominará DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E

INNOVACIÓN IDE TUMBES, cuyas siglas -

Artículo 30. - Domicilio Legal

EI CORCYTEC TUMBES, tiene como , 2. o legal el local institucional del GORE
TUMBES, sitio en Panamericana Norte caliE ta Marina NO 200 Tumbes.

iempo de duraci
'

n d O CYTEC TU S, es a plazo incleterminado.
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El objeto del presente Reglarnento es esd ?hiecer disposiciones reglamentarias del

CORCYTEC TUMBES, como funciones, o z: anización e integración, nornnando el

desarrollo, promoción, consoliclación, y transferencia de la ciencia,

tecnología e innovación, asimisrno el desarrollo socioeconómico y cultural
de la Región de Tumbes.

60. DEL ÁMBITO

Las disposiciones contenidas en ei pl'? "jen•te reglamento son de aplicación y

cumplimiento obligatorio de las accione que desarrolla el CORCYTEC TUMBES,
integrada por instituciones públicas, priva y organizaciones cle la sociedad civil

orientadas a la prornoción y desarrolla cle ciencia, tecnología y la innovación en la

jurisdicción de la Región Tumbes.

Artículo 70. - BASE LEGAL

Constitución Política del Perú.

Ley NO 27783, Ley cle Bases cle :entralización.
Ley NO 27867, Ley Orgánica de Gob -nos Regionales y su modificatoria.
Ley NO 28303, Ley Marco cle Ciencia --ecnología e Innovación Tecnológica.
Ley NO 27658, Ley Marco de cle ia Gestión del Estado.

Ley No 28613, Ley del CONCYTI C.

Ley NO 28303, Ley Marco del
Ley NO 30806, Ley que moclifica d yersos artículos de la Ley Marco del

CONCYTEC.
EE. que aprueba el TIJO del CONCYTEC.Decreto Supremo NIO032 — 200

que aprueba el Reglamento del TUO delDecreto Supremo NO 020 — 201C -- Ef

CONCYTEC.

Decreto Supremo NO 04 — 2019 .JCJ{I aprueba el TIJO de la Ley NO 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General.

Ordenanza R 0 006 - - CR - CD.

OGEN*
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V LEGALL OBJETO,

- OBJETO

El objeto del presente. Reglamento es ?hlecer disposiciones reglamentarias del
CORCYTEC TUMBES, como funciones, anización e integración, normando el
desarrollo, promoción, consoliclaciónt citusión y transferencia de la ciencia,
tecnología e innovación, asimisnno coac el desarrollo socioeconómico y cultural
de la Región de Tumbes.

Artículo 60. - DEL ÁMBITO

Las clisposiciones contenidas en el reglamento son de aplicación y
cumplimiento obligatorio de las que desarrolla el CORCYTEC TUMBES,
integrada por instituciones públicas, y organizaciones cle la sociedad civil
orientadas a la promoción y clesarrollo , ciencia, 'tecnología y la innovación en la
jurisdicción de la Región Tumbes.

AGAtícuIlo 70. - BASE LEGAL

Constitución Política del Perú.
Ley NO 27783, Ley de Bases cle la DJ€szentralización.
Ley NO 27867, Ley Orgánica de Gcb -nos Regionales y su nmodificatoria.
Ley NO 28303/ Ley Marco de Ciencia -ecnología e Innovación Tecnológica.
Ley NO 27658, Ley Marco de Moder: fización cle ia Gestión del Estado.
Ley NO 28613, Ley del CONCYTE
Ley NO 28303/ Ley Marco del EC,

Ley NO 30806, Ley que moclifica versos artículos de la Ley Marco del
CONCYTEC.

que aprueba el TIJO del CONCYTEC.Decreto Supremo NIO 032 - 2007
Decreto Supremo NO 020 — 2010- que aprueba el Reglamento del TUO del
CONCYTEC.
Decreto Supremo NO 04 — 2019 — JCJfi, aprueba el TUO de la Ley NO 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo Ge neral.
Ordenanza R 0 006 - 2021/( C}B.REG.TUMBES - CR - CD.

OGENE*
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DE LOS FUNCIONES

- OBJETIVOS

Son objetivos del CORCYTEC TUMBES„ los

a)

b)

c)

d)

Fortalecer da institucionaliclacl cle la tecnología e innovación en la Región
Tumbes.

y privadas que integran el CORCYTECArticular a las instituciones pc'lblic, -

TUMBES, actuando en forma conju Tia y concertada c:on representantes de la

sociedad civil.

Fortalecer y mejorar el desennpeño ¿e los miembros Clel CORCYTEC TUMBES
en materia de ciencia, tecnología e en la Región Tumbes.

planes, programas y proyectos de lasPromover en forma concertada Ic

instituciones integrantes del CORCY TUMBES.

90. - FUNCIONES

son funciones del CORCYTEC TUMBES,

a)

lb)

c)

d)

f)

g)

Formular la política y planes cle desarrollo científico y tecnológico,
actoriales, provinciales, distritales earticulando a las propuestas

institucionales públicas y privadas.

Coordinar con entidacles del sect(Y público y privado, sus planes anuales de
trabajo.
Armonizar, concretar y prannovel" las activiclacles cie ciencia, tecnología e

innovación para el desarrollo regi01')

Aprobar, monitorear y evaluar praçrannas y proyectos regionales de ciencia,

tecnología e innovación, a través comisiones especiales o por encargo

expreso a uno o varios de sus inteciEI')tes.

Impulsar el desarrollo de mecanisixos cle protección cle los derechos de
propiedad intelectual con los organi competentes como el INDECOPI.
Brindar asesoríaa las instituciones ec -Icati\/as provinciales y locales en materia
cle ciencia, tecnología e innovación.

orientados a la formación,Desarrollar y ejecutar progrannath

perfeccionamiento, retención y de científicos y tecnólogos, así
como para el apoyo a la investigacion universitaria y para la promoción de

proyectos de innovación, transferen difusión, intercambio y divulgación de
novaciónla ciencia, tecnolo

ques Tecnológicos.Fomentar la cr d



i)

j)

l)

m)

n)

o)

000004 2 9 DIC 202
Diseñar estrategias, políticas 'transferencia de tecnología, así como los

mecanismos cle cooperación con •ras provincias de la región y entidades
públicas y privaclas en materia de -licia, tecnología e innovación.

la fo :ación, capacitación,Promover y apoyar actualización Y

perfeccionamiento de capacidade !numanas e institucionales para proponer
iniciativas que resuelvan y apoyen la resolución cle problemas o situaciones

que limiten el desarrollo de la cíen tecnología y la innovación tecnológica.
Promover la investigación, la trar 3terencia de tecnología y la innovación
orientadas a incrementar Ia connlTC tividacl regional y el impulso al empleo
productivo en toclos los niveles.

regional de información científica ePromover el desarrollo de una
nanejo ágil/ oportuno y eficiente de lainterconexión telemática, para un

estadística científica — tecnológica permita la obtención de Ia información
necesaria para el planeamiento, 3Ción y promoción cle ciencia, tecnología
e innovación.
Pronnover y orientar las ines con organismos nacionales e
internacionales de cooperación rtcnica y financiera para proyectos y
actividades científicas y tecnológic,

Fonnentar la creatividad e innovaci a los estudiantes de la EBR, realizando
talleres de capacitación.

Otras establecidas por Ley.

Tfru

CONSTITUCIÓN [l)RCnANÃZACfbN

Artículo 100. - De tos

EI CORCYTEC TUMBES esta integrado los máximos representantes de las
siguientes instituciones:

Universidad Nacional cle Tunnbes I NIT, quien la preside.
Gobierno Regional cle Tunabes
Empresa INCABIOTEC
Servicio Nacional de Sanidad Agra:- SENASA Tumbes
Instituto Nacional de Innovación ria INIIA Tumbes
Instituto del Mar Clel Perú — ÇQfÀ&lrnbes
AGROIDEAS Tumbes
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Proyecto Especial Binacional

Instituto de Eclucación SLIPe;iOl'
ABELARDO QUIÑONES" - Tumbes
Instituto de Eclucación Superior
ZARUMILLA" -Zarumilla
Instituto de Educación Superior
MANUEL VILLAR OLIVERA" - Z0iTi-
Instituto Nacional de Defensa c]? Ia

Intelectual - DECOPI Tumbes

0 Tumbes - PEBPT

ecnológico Público FAID JOSÉ

)cnológico Público "24 DE JULIO DE

:nológico Público "CONTRALMIRANTE

•mpetencia y Protección de la propiedad

Servicio Nacional de Acliestramient en Trabajo Industrial — SENATI Tumbes
Centro Salud Global de la Universi(ü cl Peruana Cayetano Heredia — Tumbes
Empresa MARINASOL
Otras entidades públicas y privada.f

Artículo 110. - Designación de

Los titulares de las instituciones públicas I>i'ivadasu organizaciones de la sociedad
civil, designaran ante el CORCYTEC TUI\/IBEE, a sus representantes titular y alterno. Y

en todos los casos la representación e -ectw¿ da deberá ser comunicada formalmente
a la Secretaría Técnica.

Artículo 11.20. - Incorpcn•acüón dle miembros

Los nuevos miembros podrán ser incor :narados a solicitl.wl formal del titular o
representante de las instituciones públic•s Dt-ivadas y organ?zaciones de la sociedad
civil que por su naturaleza contribuvan I logro de los objetivos del CORCYTEC
TUMBES, la cual será puesta en consider u:ión y sometida a votación en Ia sesión

correspondiente.

DCC

715

Vhf

Artículo 130. - De la

En el marco de la Ley NIO 27867 — Ley Jánica de los Gobiernos Regionales, el

CORCYTEC TUMBES/ es reconocido a tra ses cle la Ordenanza Regional NO 006 —

2021/GOB.REG.TUMBES - CR - CD, en el diario oficial El Peruano el día 29

de abril del año 2022, -'to al Gobiert-D Re 'onal de Tumbes, como un órgano
coor6b ción yim ulsor, consultivo

oldQt$

ZOGFNE&
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Artículo 140. De tos Órganos

Para garantizar el funcionamiento del Cl YTEC TUMBES, estará estructurado de la

siguiente manera:

El Consejo Directivo
La Asamblea
Las Comisiones Técnicas

Artícul]0 150. - Del Consejo

El Consejo Directivo es el órgano rector I CORCYTEC TUMBES, y está conformado

por los siguientes cargos:

Presidencia: Ejercido por el clor Regional.

Secretaría Técnica: El Gerente Rec de Desarrollo Económico del GORE
TUMBES.
Secretaría de Actas: Ejercido (a) : or un representante elegido entre los

tniembros.
Vocal I: Ejercido (a) por un represet-ülante elegiclo entre los miembros.
Vocal II: Ejerciclo (a) por un repilEts€ tante elegido entre los miembros.

La Presidencia y la Secretaría Técnica sol i cargos permanentes, los demás cargos
tienen una duración de dos años y son ele '7C os por la Asamblea.

Artículo 160. - Funciones

A Obar las propuestas de cle ciencia, tecnología e innovación

tQ ológica y elevarlas para SI] alización al GORE TUMBES al cual está
rito.

robar la propuesta de Pl Regionales de clesarrollo de ciencia,

tecnología e innovación articulados con las propuestas sectoriales, regionales
e interinstitucionales y elevarla palE su formalización al GORE TUMBES al cual
está adscrito.

c) Proponer a la Gerencia Regio cle Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial cel G()RE TUMBES, la asignación de recursos
disponibles y del régimen de incend en ciencia, tecnología e innovación.

d) Promover relaciones interinstitl-lcicr;ales del CONCYTEC con las entidades
públicas, privadas, org. sociales, continidacles cannpesinast nativas y personas
naturales que realizan actividades ciencia, tecnología e innovación.

e) Aprobar y proponer a las instancias "-f.)rrespondientes las nortnas y estrategias
para el cunnplimie e las dispos s objetivos de la normatividad

GIO

ologíêl eculada a la la, ovReo/

tX'i
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f)

g)

h)

Aprobar el Reglamento de Calificación y Acreditación de las instituciones,
investigadores, acaclémicosr consu •sares y prornotores vinculados a la ciencia,

tecnología e innovación cle la región Tumbes.
Otras funciones que comprenda cie: acuerdo a Ley.

c»

Artículo 170. - Sesiones del

El Consejo Directivo realizará SLIS sesionc. orclinarias en forma 'tritmestral, una por
las sesiones extraordinarias cuandotrimestre, convocada por el presidente, y

considere necesario realizando las invitaci con tres (3) días de anticipación.

El qclorum se contabilizará en primera. (n avocatoria con la mitad más uno y en
segunda convocatoria con los asistentes,

El Consejo Directivo puede convocar a {E 1-Iniones arnpliadas con las comisiones
técnicas de acuerdo a la naturaleza de las propuestas.

Los acuerdos se aprobarán por tnayoría de los miembros presentes y con
derecho a voto, en caso de producirse empate en la votación, el presidente tendrá

irimente.

De flas Funciones y presidente

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

ciones y atribuciones del Presiden las siguientes:

Integrar y presidir el Consejo Direc:i' 'D del CORCYTEC TUMBES.
Dirigir el CORCYTEC TUMBES y su representación legal.
Brindar asesoríaa las instancias GORE TUMBES y a las instituciones.
públicas y privadas de la RegióFi en materia de ciencia, tecnología e

innovación.
Proponer al Consejo Directivo los CITIbios en la política y otros instrumentos
técnico — normativos del CORCYTEI '(IJMBES para su aprobación.
Proponer a las instituciones competentes los documentos de gestión para su
aprobación.
Presentar el Informe Anual sobi"E las ¿ cciones desarrolladas de acuerdo al Plan

de Trabajo.

Solicitar información a los miembros que forman parte del Consejo Directivo,
sobre tennas que incidan en el cnornalinniento del CORCYTEC TUMBES.
Tramitar ante las autoridacles e inst tuciones pertinentes las propuestas de
políticas, programast proyectos, iniat•mes y mociones que se aprueben en la

asamblea.

cribir todos ios d el CORCYTEC TUMBES.lent
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I)

Cumplir y hacer cumplir io 'dispues por el Reglamento Interno.
Emitir voto dirinnente en caso de (3' , pate,
Otras funciones que correspondan acuerdo a Ley.

Artículo 190. - Funciones de la

La secretaría Técnica, es el órganoclei Directivo, responsable de la gestión
administrativa y técnica del CORCYTEC TI \i/lBES, y tienen las siguientes funciones y
atribuciones:

a)

b)

c)

cl)

Elevar a la Presidencia las FE •as de políticas, planes y programas,
presupuesto, reglamentos y nstru III entos normativos de
gestión institucional.

Convocar a las sesiones ordinc;rias extraordinarias del Consejo Directivo y
de la Asamblea, previa coordinació con el presidente.

Proporcionar el apoyo y logístico necesario al presidente y al

Consejo Directivo.
Consolidar infonnación sobre acc ones ejecutadas por las instituciones
miembros del CORCYTEC en materia de ciencia, tecnología e

innovacion.
gurar la aplicación, el p!inniento de las políticas y prioridades
badas por Ia Presidertcia y el C 2, nsejoDirectivo.
ir y supervisar la adnninis•tr flocumentaria y archivo del CORCYTEC
B ES.

actualizado el registr ocle nvestigaclores, programas y proyectos de
investigaciones regionales,

h) Brindar asesoríay asistencia 'técnic al presidelTte, al Consejo Directivo y a la
Asamblea del CORCYTEC TUMBFS.

i) Ejercer la Secretaría Técnica, tenien -l D la responsabiliclad de convocar, asistir,
difundir y coordinar la ejecuciór de sus acuerdos, recomendaciones y
propuestas.

j) Emitir opinión técnica sobre las ropuestas e iniciativas del CORCYTEC
TUMBES y canalizar ante las instancias pertinentes.
Otras funciones que corresponclan informe a Ley.

Alfil'líltll]lo 200 Funciones cl;e Fia

Son funciones de la Secretaría de Actas, leu

a) Garantizar, en el libro cle actas e} de los acuerdos adoptados en la
Asamblea y ses ConsejQ Di i" ac-

/OGEN&

ORCYTEC TUMBES.
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b)

c)

d)

e)

f)

Tomar asistencia de la cle los miembros y ratificar el quorum
pertinente en las reuniones del Col Kejo Directivo y de la Asamblea.
Administrar el padrón de nniern! en las cuales figuren los nombres
completos, institución a las que pe! onecen, clirección;correo electrónico, etc.
Apoyar en la convocatoria a las sesicones del Consejo Directivo y Asamblea.
Preparar la doculnentación que sodiciten.

Otras que se le asigne según çc:enpetencias.

Artículo 210. Funciones de llos

Los Vocales tienen las siguientes funcione

a) Promover el fortalecimiento institu iliônal del CORCYTEC TUMBES.
b) Reemplazar a los miembros del Directivo en casos de ausencia

justificada.
c) Apoyar en la convocatoria a las ses cnes del Consejo Directivo y la Asamblea.
d) Difundir las actividades del CORCYÍhC TUMBES.
e) Otras, que se le asigne de acuerclo su connpetencia.

VII

ASAMBLEAF SESIONEÃ„ ACUERDOS Y ACTAS

Artículo 220. - De [a Asambljea

La Asamblea del CORCYTEC TUMBESI esta, integrada por las máximas autoridades y

representantes de las instituciones privadas y otras entidades y
organizaciones sociales, debidamente acreditadas, que por su naturaleza

contribuyan al logro de los objetivos del IMACYTEC TUMBES, con derecho a voz y
voto.

Artículo 230. Funciones che TUMBES

Son funciones de la Asannblea, las siguieni es•

a) Elegir los cargos electivos del Cons*jro Directivo.
b) Conformar las comisiones técnicas acuerdo al Plan de Trabajo.
c) Aprobar y/o modificar el ReglarneM:o Interno.
d) Aprobar el Plan de Trabajo Anual.

Votar y suscribir las actas en las se: icne

doptar compr acuerdos nes.



g) Requerir Informe

cumplimiento de
innovacion.

w la del

29
del CORCYTEC TUMBES sobre ela la Secreta

las metas y relativo a la ciencia, tecnología e

Artículo 240. - Sesiones de CORO{TEC TUMBES

Las Sesiones de la Asamblea son ordinanp:? y extraordinarias: las sesiones ordinarias
se realizarán trimestralmente y de forma las veces que lo requiera el

Consejo Directivo a solicitud del 30% de miembros.

Artículo 250. - Citaciones

Las convocatorias a las citaciones ordinalX? s del CORCYTEC TUMBES, se harán por
escrito y por medio electrónico, con una no menor de cinco (5) días hábiles

a la fecha fijada para su realización. Las q¿siones extraordinarias de acuerdo a los

temas a tratar y por su urgencia podrán convocadas en plazo mínimo de tres (3)
días hábiles a la fecha fijada para la sesiÓl' . En ambos casos se acornpaña la agenda

ón.a tratar, el día, hora y lugar

Artículo 260. - Quorun
00

,

El qClOl"Ulm mínimo requerido p ra ev inicio de las sesiones cle Asamblea, sean
orclinarias o extraorclinarias serála mitad s uno del total de sus miembros, en caso
de no contar con el quorum requerido, se hará efectiva {asegunda citación, aprobado
por mayoría simple de los miembros

Artículo 270. Acuerdos

Los acuerdos se aprueban por mayc;L 3finple de los miembros presentes con
derecho a voto, en caso de producirse en. en la votación, el presidente tendrá
voto dirimente.

Artículo 280. - De las Ac:tas

a) En cada sesión será levantacla un acta, que contiene la indicación de los
asistentes, asícomo del {ugary •tiein DO en que ha sido efectuada, los puntos

deliberación, cada acuerdo separado, con indicación de la forma y
de los votos cle tod fipantes.
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b) El acuerdo expresaráclaramente senticlo de la decisión adoptada y su

fundamento. EI acta es leída y sorne;icla a la aprobación de los miembros del

órgano colegiado al final de Ia sesión o al inicio de la siguiente,
pudiendo no obstante el secreta certificar los acuerdos específicos ya
aprobados, asícomo el pleno al.!ior;;- ar la ejecución inmediata de lo acordado.

c) Cada acta, luego cle aprobada, es f nada por el secretario, el presidente, por
quienes hayan votado singularmer y por quienes así lo soliciten.

LOS DERECHOS Y DÉ Las MÍEMBROS

Artículo 290. - De los derechos de I

a) Participar con voz y voto en la Asa;nalea ordinaria y extraordinaria.
b) Proponer y ser elegidos a los ca;rgr-; clirectivos elegibles.
c) Integrar las comisiones técnicas.
d) Velar por el cumplimiento de las activiclades programadas en el marco del

Plan de Trabajo Anual.

Artícu]0 300 - De las obligaciones

a)

b)

c)

d)

e)

f)

Asistir y participar activamente en actividades programadas por el CORCYTEC
TUMBES.

Contribuir al cumplimiento de ios Evos del CORCYTECTUMBES.
Cumplir y hacer cumplir el Reglam nterno.
Cumplir las decisiones de la Asambler
Cumplir las recomendaciones de las C ? IFIisiones Técnicas.

Difundir y monitorear el cumplimien cle la ejecución de los planes, programas,
proyectos y actividades.

Artículo 310. De las Faltas

a) No cumplir con lo establecido en el pr Reglamento.
o cumplir con los acuerdos y de la Asamblea y del Connité Directivo.

Q ar a tas sesiones ordinari -linarias programadas.



vvpla del0

29 DIC 21d)

e)

f)

g)

000004
Inasistencia consecutiva a clos spr injustificadamente.

1-Iacer uso indebido de la del CORCYTEC TUMBES.
Registrar asistencia y abandonar la Sn sin justificación alguna.
Tardanza a las sesiones.

Artículo 320. - De las Sac•tc.iones

Las sanciones a los Asambleístas del CORCVTE'E TUMBES, se aplican de acuerdo a la gravedad
de ia falta y son las siguientes:

Amonestación verbal
Amonestación escrita

Las amonestaciones impuestas a los asamble E:zas del CORCYTEC TUMBES, se comunicará a

la institución que representa para su reempla

DE LAS

Artículo 330. - Comi$iones

Las Comisiones Técnicas son grupos de trahajc Especializaclo de carácter temporal, integrada

por miembros del CCRCYTEC TUMBES, para b -inclar soporte técnico y tomas de decisiones.

Las Comisiones Técnicas presentarán sus prop al Consejo Directivo y a la Asamblea del

CORCYTECTUMBESa

Cada comisión técnica tendrá un responsabl( de coordinación cuya función es convocar y

dirigir a los que integran.

Artículo 340. - Funciones de llas

Las Comisiones Técnicas tienen las siguienlec- t 'ü nciones:

a) Elaborar el programa específico de ac.r:cm inmediata.
b) Analizar, debatir y presentar respecto a la situación del quehacer

científico — tecnológico.
c) Elaborar informes técnicos por encargo del Consejo Directivo o la

P

Secretaría Técnica.
d que sean necesarias el cun• i) fimiento ión.

49
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Aü"tícullo 350. - Recursos del

Son recursos del CORCYTECTUMBES, los

a) Las partidas presupuestales que IE as
•

Ae el GORE TUMBES.
b) Los recursos financieros y no financieiT;:; que se asignen por cualquier modalidad por

entidades públicas, privadas u org:rlismos de cooperación técnica nacional e
internacional,

DISPOSICIONbEfi Y FINALES

úsnco
DISPOSICIONES

PR)iÀ/liERA: El presente Reglamento ser aprobado por la Asamblea del

CORCYTEC TUMBES, por unanimidad c m de sus miembros.

SEGUNDA: La elección o designación cl? cargos del Consejo Directivo, asíconno
de las comisiones técnicas seránrevaliclac;a:; con Resolución Ejecutiva Regional, para
su reconocimiento.

TERCERA: Anualmente el Consejo del CORCYTEC TUMBES, realizará un
evento de evaluación y rendición cle lusas ante el Concejo Regional del GORE
TUMBES, a fin de incentivar y clifundir las •-:uenas prácticas.

CUARTA: Las situaciones no previstas en presente reglamento seránacordadas
por la Asamblea en el Imarco de la pertinente.

GEN*
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En el articulo 120: Incorporaciól nuevos integrantes tomar en cuenta las

tres Municipalidacles de la Regiónl 11-Imbes, Zarumilla y Contralmirante Villar.
Asimismo, considerar al Instituto Eclucación Superior Pedagógico "José

Antonio encinas" y otros.

Realizar las siguientes actividades. Organizaremos un cuadro didáctico de
todos los miembros del CORCYTECT IJMBES, considerando al: Titular, alterno,
teléfono, correo electrónico y de ios representantes del CORCYTEC
TUMBES.
Redactar un Oficio Múltiple a tocios los integrantes del CORCYTEC TUMBES
en la cual se le requiera el nombre del titular y alterno.
Proponer las activiclades del CORC f'" -EC.

SECRETARí DIEL CORCYTEC - TUMBES

Gto
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